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ACUERDO DE CONCEJO Ng 083-2025-MPtP

Tingo Maria, 25 de abril de 2025

VISIO:
La Ley Oryfuica de Municipdirlades, Ley l,to 27972 y el Acta de Sesión Extrmrdinaia de Concejo Municipd
de techa 25 de abil de 2025, an Expediente administrativo N" 20251 1 €Al y Expediente Admin:strativo N'
202511757 de fecha 24 de abril del 2025;

coN
lo establece la Constitución Politica del Peru en su aftículo 194, mdifc,ada por las Leyes de

Constitucional M 27680. 28M @n el artículo de la
0 rg ánica de Munbip alid ades, conforme a Ley,
/os órganm de gobieno local, rativa, en los

asunlos de su competencia. La radica

sujeción d

cuerdos son

institucional,
arse a una

Que, la Ley
27867, Ley

modifoa b Ley N' 27972, de la L y la Ley
de concejos

f¡scaliz
de la función
la Ley 27867,

Ley

y que

con
alados en la normat¡va presente.

3'de
de la

pnmer
a los monfos asrgnadas segun los literdes a y b

Ley N'27972
Los concelbs
programa de

Máxine, el acta de sesión Ertrardinada de c.ancejo Municipd de feúa 25 de abrll de 202s, que cat
Expediaúe administrdivo N" 202511047 y Expediente Adninislrdiw N' 202511757 tle feúa 24 de abrit
de|2025, que antiene el Oticio N" 001-2025-ttPLP-RMNt)c y elOfrcio N" 002-202íMpLp-RttNuG, de
la Regidora vanessa urquía García, quien en su nndición de regidora sdicita ta aprobación, Asunto:
Remite el "Plan de Tnbajo de la Adividd de Fiscalizacion - PTAF' , pa¡a et año 2025.

Finalmente, luego de ta deliberación por pafte de los regidorcs, y a lo esta ecido por el añicuto 41 de la
Ley Orgánica de Municipaliddes, Ley M 27972, por llNANltttDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PHilERO, - APROBAR, EI PLAN DE TRABAJO DE ACI|IWDAD DE FISCAUZi¡CDN
(PTAF) rle la Regidon vmexa urguia García, para el año 2025. En netlto a tw lundamentos expuestos
en la pafte considerutiva de la Nesente.
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tienen autonomía polífica, económica y
Constitución establece para las mun

en la de ejercer actos

27972,

decisiones, tona el
la voluntad

31433,

Que, la Ley 31812, con el

Regionales

Que,

en su

practicat

de adninistración

señala que
publico vecinal

acto o

de Mun

de la función fscalizadora
el financiamiento del ejerc

se moúfica el a iculo 1

la Ley 27972, Ley 2rgánica de l,t

lica

ley N' 31812 - Ley que modifica
l¡scal¡zado n. esfab/ece



w@#
.AÑO DE IA REIC,!ÍFERACTóX Y COXSOT¡¡¡CIÓN DE IA DCOTip,,dA PERUA¡,¡A,

ARTICULO SEGUIVOO. - ENCARGAR a ta Gerencia Munidpal ücina General de Planeam¡ento y

Presupuesfo, ofrcina General de Administraciu, y danás órganos y unidades orgánicas pettinent$ de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, d cumpliniento del preseñe Acuerdo.

ARTíCULO TERCErc. - ENCARGAR a ta Oficina Generd de Atenc¡on al dudadano y Gestiin

Documentatia en cardinación con la Oñcina de Tecnologías de lnfomrcim la publicacion del presente

Acuerdo de hncejo Municipat en el Poftal lnstitucional de la Pag¡na Web de la ent¡dad.

COMUNiOUESE, CÚTPLASE, PUELiQUESE Y ARCHíVESE

E www.mqnitin gomaria.gob.pe
tJ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N" 525

Municipalidad Prov¡nc¡al
de Leoncio Prado
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